
1. REQUISITOS QUE DEBERÁ CUMPLIR EL PROVEEDOR

1.1. Perfil del contratista
1.1.1. Requisitos
La persona natural o jurídica deberá acreditar:

· Contar con Registro Único de Contribuyente (en calidad de activo y habido).
· Contar con Registro Nacional de Proveedores vigente.
· Declaración Jurada de no estar impedido para contratar con el Estado.


1.1.2. Experiencia:
Acreditar experiencia en la elaboración de por lo menos tres (3) proyectos de inversión a nivel de documentos técnicos: a) Ficha técnica estándar; o b) Ficha técnica para proyectos de baja y media complejidad; o c) Preinversión a nivel de Perfil; o d) Expedientes Técnicos; en proyectos de edificaciones1.

1.2. Requisitos del Coordinador y del Equipo Técnico
1.2.1. Coordinador del Proyecto
El Coordinador será el principal punto de contacto entre el contratista y la Entidad. Tendrá la responsabilidad de informar sobre los avances del proyecto, coordinar actividades del equipo técnico y recibir observaciones o retroalimentación por parte de la entidad.
Requisitos mínimos del Coordinador del Proyecto:
· Profesional colegiado y habilitado (ingeniero civil o arquitecto).
· Acreditar haber aprobado el curso del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones – INVIERTE.PE, o curso de Formulación y Evaluación de proyectos de Inversión Pública, o curso en SNPMGI o cursos con denominaciones similares, como parte de la malla curricular de maestría o diplomado en gestión pública. El cual deberá ser acreditado mediante un certificado del curso o especialización o diplomado (mín. 24 horas).

1.2.2. Equipo Técnico
El equipo técnico deberá estar conformado por el Coordinador y como mínimo por dos (02) profesionales de las especialidades. El Coordinador del Proyecto, también puede ser parte del equipo técnico.
Requisitos mínimos para el equipo técnico:
Acreditar formación en:
a) Ingeniería civil o arquitectura, colegiado y habilitado;
b) Carreras afines a las especialidades de sanitario o eléctrico o electromecánicas o comunicaciones.
Acreditar experiencia:
c) Profesional mínima de dos (02) años.
Acreditar capacitación:
d) Al menos uno (01) de los miembros del Equipo Técnico o el Coordinador del Proyecto, deberá acreditar haber aprobado un curso en el software de REVIT.



[bookmark: _bookmark0]1 Se entiende por edificación toda estructura permanente que integre, como mínimo, las especialidades de arquitectura, instalaciones sanitarias, instalaciones eléctricas y estructuras, entre otras. Su propósito es albergar actividades humanas, garantizando el cumplimiento de normativas de seguridad, funcionalidad, habitabilidad y armonización con el entorno, además de asegurar estabilidad estructural, accesibilidad y confort. Ejemplos de edificaciones incluyen viviendas, comercios, instituciones educativas, comisarías y otras construcciones que cumplan con esta definición.
Cabe destacar que no se consideran edificaciones las habilitaciones urbanas ni los componentes estructurales de obras de saneamiento, suministro de energía, telecomunicaciones, infraestructuras hidráulicas, viales, entre otras.

